
 
 

                 ACTA Nº 17/2019           expte: 60/UC-28/19 
  
 

Fecha y hora de celebración 

 

8 de Abril de 2019 a las 10:00 horas 

  

Lugar de celebración 

 

4ª Planta Ala Central 

  

Asistentes 

 

PRESIDENTE 

D. Fernando Faura Valderrama, Subdirector Adjunto Gestión Económico-Presupuestaria y Estudios Económicos 

 

SECRETARIA 

Dª. María del Mar López-Casero López-Rufián, ATN-1 

 

VOCALES 

Dª. Rocío Divar Conde, Letrada del Servicio Jurídico Delegado Central.  

Dª. Álvaro Juan Vadillo Prieto, ATN-1 

Dª. Pilar Gómez Castillo, Interventora Delegada Jefa de Área. 

D. Luis Gutiérrez Retuerta, Jefe del Servicio de Contrataciones. 

Dª. Nuria Fernández Morejón, Consejera Técnica Contratación. 

  

Orden del día 

 

1.- Apertura y calificación administrativa: 60/UC-28/19 – Suministro de tres millones de tarjetas PVC 

personalizadas de banda magnética de alta coercitividad y formato ID-1 con destino al Instituto 

Nacional de la Seguridad Social. 

  

Se Expone 

 

1.- Apertura y calificación administrativa: 60/UC-28/19 – Suministro de tres millones de tarjetas PVC 

personalizadas de banda magnética de alta coercitividad y formato ID-1 con destino al Instituto 

Nacional de la Seguridad Social. 

 

Han concurrido las siguientes empresas: 

 

1. AKROCARD 2000, S.L. 

2. CALMELL, S.A. 

3. CREATIVE TECNOCARD, S.L. 

4. CUBE ROOT CARDS, S.L. 

5. EMIRATES PLASTIC INDUSTRIES HISPANIA, S.L. 

6. GRAMA FORMULARIOS, S.A. 

7. GRUPO DISOFIC 

8. NAGELS DRUCK GMBH 

9. NTI FIGUERAS, S.L. 

10. SELP SOLUTIONS SPAIN, S.L.U 

11. STTSA 

12. TAG SYSTEMS SMART SOLUTIONS, S.L.U. 



 

 

 
Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores la mesa procede a comprobar la presentación por 

parte de éstos de la documentación aportada en el sobre nº 1 (DEUC y Documento nº 1: documentación de datos 

complementarios). 

 

 Aperturados los sobres y examinada la documentación, la Mesa toma los siguientes acuerdos: 

 

1º Admitir a la siguiente fase del procedimiento por haber presentado correctamente tanto el DEUC, como el 

documento nº 1 de datos complementarios (documento nº 1) a las siguientes empresas: 

 

AKROCARD 2000, S.L. 

CALMELL, S.A. 

CREATIVE TECNOCARD, S.L. 

SELP SOLUTIONS SPAIN, S.L.U 

 
2º Según lo previsto en la cláusula 7.6 del pliego de cláusulas administrativas particulares que rige esta contratación y 

conforme lo previsto en el artículo 81 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Publicas, 

conceder a las siguientes empresas que a continuación plazo de subsanación, al objeto de que a fin de completar la 

documentación presentada, sean aportados los documentos que se reflejan y que han sido observados como 

deficiencias subsanables: 

 

 CUBE ROOT CARDS, S.L.: En el documento nº1 de datos complementarios existe un  error en el objeto 

del contrato y falta la  firma electrónica  del mismo. 

 

 EMIRATES PLASTIC INDUSTRIES HISPANIA, S.L.: Se debe acreditar la representación de D. Julio 

Olano Moreno para la presentación de los sobres. 

Asimismo falta la firma electrónica del documento nº 1. 

 

 GRAMA FORMULARIOS, S.A.: Falta la firma electrónica del documento nº1. 

 

 GRUPO DISOFIC: Han de clarificar la identidad de la empresa licitadora, al constar documentación de las 

empresas GRUPO DISOFIC, y QUALICARD, sin que de la misma pueda desprenderse cuál de las dos empresas 

participa en la presente licitación. 

 En el caso de presentarse como UTE deberá aportarse la documentación preceptiva (clausula 6.4.3 del PCAP). 

 

 NAGELS DRUCK GMBH: Deberá firmar electrónicamente el documento nº1. 

 

 NTI FIGUERAS, S.L.: Deberá señalar en el documento nº1 si tiene o no conocimiento de que participen en 

esta licitación otras empresas del grupo. 

 

 STTSA: Falta la firma electrónica del documento nº1. 

 

 TAG SYSTEMS SMART SOLUTIONS, S.L.U.: El DEUC presentado no se corresponde con la presente 

licitación. Asimismo falta la firma electrónica del documento nº1. 

 

  Siendo las 11 horas del día indicado en el encabezamiento y no habiendo más asuntos que tratar finaliza la sesión de 

todo lo cual como secretaria certifico, con el visto bueno del Presidente. 

  

    

     EL PRESIDENTE                                               LA SECRETARIA 
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